
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el  proyecto de Ley 48096 CD – UCR - EVOLUCIÓN de la

diputada Di Stefano, por el cual se declara patrimonio histórico y cultural de

la provincia al edificio donde funciona el Club Tiro Federal Argentino de San

Jeronino Sud, departamento San Lorenzo; y, por las razones expuestas en

los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 – Declárase Patrimonio Histórico Cultural Provincial al edificio

del Club Tiro Federal de San Jerónimo Sud de la localidad de San Jerónimo

Sur, departamento San Lorenzo.

ARTÍCULO 2 – El inmueble se encuentra ubicado en la calle Avenida 1° de

Junio  S/N;  Manzana  19;  Plano  de  Mensura  S/P;  Superficie  del  terreno

24.668,00 m2; inscripto en el Registro General de la Propiedad al Tomo 48 -

Folio  363  -  Nº  38869  -  Fecha  25/09/1942;  Tomo  32  -  Folio  00115  –

N°016239 – Fecha 01/03/1930. Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 15-10-

00 210482/0000.

ARTÍCULO 3 – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 20 de Octubre de 2022.

FIRMANTES: BLANCO – MAHMUD – LENCI – ESPÍNDOLA – RUBEO – 

SOLA – BOSCAROL – BERMÚDEZ. 

2022 – AÑO DEL 40.º ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE A VETERANAS,
VETERANOS Y CAÍDOS EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR Y SANDWICH DEL

SUR
General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar Pág. 1

https://www.diputadossantafe.gov.ar/

